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Do mi más atenta consideración: 

Cumplo en elevar a Vd.lo a:013ANZA 

este ii.Cuorpo aprobó por unanimidad en la ASAMBLLA DL CJGCLJALLS Y MA-
YORES CONTMIDUYLNItj e rnalizada el dfe 25 do Abrii del cto.aao,al consi 

dorar el Expediente:0-332-85 0.1.aleva Lxote.4087-321-85 IMTLNDENTI. 

NICIPAL DE PL4AMINO :leí:Promover gestiones tendientes a lo contrata-

ción de un empréstito de h 52.000 con el ¿Maco de la Provincia do Due-
ndo Airea pera otorgamientos do créditos a frentistau afectados por -- 

obras de pavimente y Mejoramiento de la :liad Vial en ciudad cabecora y-

Delegaciones de la campaña.- 

ioncionóndose lo siguiente: 

U 4OLUAULA:  

julTICULD l°-  autorízales al departamento Ejecutivo a contratar con of - 
  SSUCO DL Ll P;;OYitioCIA DL 81£11113 AIRLS,un empréatito de AlitS 
Ti.ALLS I.INCULNIS Y OdU MIL he 51.000) con sujeción a las disposiciones 
del Artículo 184°  de le Constitución Provincial y 46° inciso 1°,corre-
'sativos y concordantes do lo Ley Orgánica do los Municipalidades do la 
Provincia do Luonos Aires .- 

AalCULO 1°-  Los fondos provenientes de la contratación a quo refiere- 
  •l Artículo latearán dostinadoe al otorgamiento de crédi-
tos a vecinos frentistas afectados por la ajocución do obras do puvi-
monto,ropevimento,construcción cordón cuneta,entubamionto y obras ane-
xas on lo ciudad cabecera y Dolosecicems Municip.los do la compailo,do-
conformidad con las prescripciones do 14 Jrdonansa General no 40 y eu-
modificatoria, N° 213,que so doctora do interés general e utilidad pably 
ca y do pego obligatorio para loe propietarios do los inmooLlos bonefl 
ciados.- 

AA1CUL0 3°-  tocúltese ol departamento Ljocutivo e afectar los fondos- 
  provenientes de los reintegros que ofectóon los vecinos-- 
frentistas y/o consorcios e por loe préstamos originados en la presento-
drdenansa gel otorgamiento de nuevos préstamos con destino a las fines-
especificados.- 

AbliMiLd 4°-  tl crédito aludido 30 cancelará on el término de sois 
  oriostefectivitado un cuotas ~australes crociontea de 
acuerdo al siguiente réfimon do amortización:1° cuota; 12 mouos 4..;; 
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2° cuota: 18 lesna 5S; 3°  cuota: 24 memos 64) 4* cuota: GO M0004 774 -

5 °  cuota: 36 mese. 84) 6° cuota: 42 meses 9,4 7 °  cuota: 48 meses 104: 

8°  cuota: 54 meses 114; 9° cuota: 60 mena 124; 10° cuota: 66 mosso- - 
13;4 11 °  cuota: 72 mases 154; con un (1) ano de gracia. - 

figrICULO 5°  II Departamento Ljocutivo prever& en los instrumentos --
----------- preaupoosta•ioa vigentes y en los futuroe o loe rubro.> y -
partidas neceearias,pora dar ingroso y ogroso a los recursos rofori-- 
doe,como asimiemo s par“ atender los servicios de la ~di: e l:asta su to-

tal cancelación.- 

Aialk:ULU 6°-  In garantfa dol fiel cumplimiento de la obligación que 
- ------- so contrao,la Municipalidad afectará los racuracm amor-- 
gentes del producto del recupero que se concretar:, ....osa consecuencia-
de la porcepción del pago proporcional de los obras por parte de los-
vecino.: atectodos e los ordinarios y los participaciones un impuestos-- 
nocionalos y provinciales no afectados a Finalidades sepeefficas a la 
fecha del otorgamiento del empréstito.- 

AnfIGULd 7°-  Comunfquese al departamento tjeoutivo u sus efectos.- 

Gofio propicia la oportunidad para salu-

darlo con la consideración mis distinguida.- 

J4.0LIAUJal a° 948/1t.- 
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